
dos financieros adjuntos de CASTILLO HERMANOS S.A., que 
e de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, y los estados de 
de cambios en el patrimonio neto de los accionistas y de flujos del efectivo 

a en esa fecha, así como el resumen de las principales políticas contables y 

Opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos descrito en el párrafo 2 de 
*Fundamentos de la opinión con salvedades” de este informe por el ejercicio 2019; 

los financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
la In financiera de CASTILLO HERMANOS S.A. al 31 de diciembre de 2019, así como 
el desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Eundamentos de la opinión con salvedades: 

2. Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía no procedió a registrar las provisiones de beneficios 
de post empleo de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 
119, debido a que no contrató los servicios profesionales de un estudio actuarial. En razón de lo 
comentado, no fue posible aseguramos de la eventual existencia de transacciones y 
revelaciones que podrian existir sobre la presentación razonable de los saldos antes 
mencionados e incluido en los estados financieros a través de otros procedimientos de 
auditoría. 

3. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria. 
Nuestra responsabilidad bajo estas normas es descrita con más detalle en la sección 
*Responsabilidades del auditor con la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. 
'Somos independientes de la Compañía de conformidad con las disposiciones del Código de 
Ética emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores Públicos 
(IlESBA), y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 

requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 

“apropiada para proporcionar una base razonable para nuestra opinión. 

Responsabilidad de la Administración con relación a los estados financieros: 

¡Administración de la Compañía es responsable de ta preparación y presentación razonable 
¿los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 

Financiera, y del control interno que la Administración considere necesario para 

¡preparación de estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o 
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e onjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe 
le auditoría conteniendo nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 

'no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Intemacionales de 
itoria siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden 

a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en conjunto, puede 
verse razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman 

en los estados financieros. 

    
    

   

     

   

    

          

¡Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

'= — Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

“+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
"procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
Ta finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía. 

'Evaluamos lo adecuado de las politicas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración.    

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del principio 

de negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, 
sobre si existe o no, una incertidumbre material relacionada con hevos o 200 

que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad le Compañi 

or o Un negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

la atención en nuesiro informe de auditoría sobre la correspondiente 

'en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas
, j 

"una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos O 
¡que la Compañía deje de ser un negocio en marcha.



rcionamos a los responsables de la Administración de la Compañía una 
hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con. 

y comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás 
de las que se puede esperar razonablemente puedan afectar a nuestra 

cuando sea aplicable, las correspondientes salvaguardas. 

El informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias exigido por el Art. 102 de la Ley 
de Régimen Tributario Intemo y Art. 279 de su Reglamento de Aplicación, correspondientes a 
CASTILLO HERMANOS S+A., por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, son emitidos 
por separado. Con relación al informe sobre actos ilegales, presuntos fraudes, abusos de 
confianza, y otras irregularidades, requerido por el Art. 18, Sección Ill, del Reglamento sobre 
“Auditoría Extema expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2016-011, publicada en el Registro Oficial No. 

1879 de noviembre 11 del 2016, manifestamos que en el examen de auditoría realizado a los 
UC estados financieros de CASTILLO HERMANOS S.A., por el año terminado el 31 de diciembre 

ide 2019, no encontramos ninguna situación sobre tales hechos que requiera ser revelada por 

RC CIA.LTDA.  


